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EXPEDIENTE NOMBRE MUNICIPIO CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-04/3489414/2010-14 CONCEPCIÓN
MORENO TRUJILLO

ROQUETAS
DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/2375022/2009-91 SIMÓN
ROMERA RODRÍGUEZ 

ROQUETAS
DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1487841/2009-17 MARÍA
PANIAGUA PÉREZ 

ROQUETAS
DE MAR

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/3125536/2010-26 ADELA
CERVANTES VICENTE 

MOJÁCAR RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1475125/2009-33 GERALDINE
ELIZABETH BOWLES 

ARBOLEAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE EXTINGUE EL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO

SAAD01-04/3478061/2010-75 ENCARNACIÓN
UTRERA LÓPEZ 

ADRA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/2486820/2009-92 MARIANO
RONDA LÓPEZ 

VERA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN. 

SAAD01-04/1025492/2008-78 ENRIQUETA
LARA LÓPEZ

ANTAS RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/1891500/2009-07 ROSA
RUBIO MALDONADO 

EL EJIDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/1648824/2009-72 MARÍA MERCEDES
DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ 

EL EJIDO RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/3538095/2010-91 MARÍA DEL CARMEN
LÓPEZ MONTES 

NÍJAR RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/3567971/2010-91 JOSÉ ÚBEDA
MARTÍNEZ 

NÍJAR RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/824376/2008-71 CONCEPCIÓN
GARCÍA TORRES

BERJA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE DECLARA INADMISION DE LA SOLICITUD DE REVISION DEL PROGRAMA INDIVIDUAL 
DE ATENCIÓN.

SAAD01-04/3478332/2010-89 SANA A AL
LAYMOUNIZAHAR

BERJA RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL 
POR LA QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA INDIVIDUAL DE ATENCIÓN.

Almería, 18 de mayo de 2011.- La Delegada, Adela Segura Martínez.

 ACUERDO de 18 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de desamparo a José 
Antonio Piris Salvador, al estar en ignorado paradero en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 7 
de abril de 2011, acordando declarar la situación de desam-
paro con respecto a la menor A.P.F.

Contra este acto cabe formular oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia de Cádiz en el plazo de tres meses desde 
su notificación, conforme a los trámites establecidos al res-
pecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, 
de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 18 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 18 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de la resolución definitiva de Acogi-

miento Familiar Simple a don Juan José Martínez Muñoz, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro del acto administrativo de fecha 7 
de abril de 2011, acordando constituir el acogimiento familiar 
simple de la menor A.M.F. con familia extensa.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz en 
el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 18 de mayo de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 23 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto del acuerdo de inicio de procedimiento 
de desamparo a doña Isabel Barrientos Cornejo, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
al intentarse notificación y no poder practicar, podrá com-
parecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 


